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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, drden-s y a g a n e l o s q u e hayin d e inser

tarse en los B o L m s r t s o r i c u i . i t se h a n de mandar 
al Jefe Político respectivo, p o r cuyo conducto se p a 
sarán 1 los Editores de los mención i d o s p e r u V l l r o s . 

Sepublici tolos los días excepto los domingos. 

—«•PRECIOS D E SOSCRICIÓV 

Ea esta ri|>¡ul, llevado a domicilio, S W pélelas mensuales anticipa-
das: ía^r» de ella,o'5i) al mes; 9 al trimestre: IS al semestre, v ¿S'ji) 
por o a arto. 

Su admiten sisrririonescn Ma Irld. en la Administración de¡ B o t í -
T u r . pla*a díSaatiatc©, S.-Kuera de esta capital, direetameate por 
medio de carta á U Administración, rúa inclusión del laiport-díl tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
I Las deposiciones de las Autoridades, « r e p t o las • V'\*,,0J

 ">*tairla de parte no pobre, se insertaran 
J oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien

te al servicio nacional <pe dimane de las mismas: pero 
/ las de interés partteiiljr pagarán 50 céntimos de peseta 
j porcada Ifn -a de inserción. 

de peseta. 

PARTE OFICIAL 
P R E S I O E N C I A O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. la REINA (Q. D. G.). Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 102 de la ley vigente de 11 de J u 
lio último, y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión proviucial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación do soldados del 
actual reemplazo, se verifique en los días 
y por el orden que á coutinuación se ex
presan : 

Jueves 1.a de Abril. 
Distritos de Buenavista, Centro y 

Congreso. 
Viernes 2. 

Distritos de la Audiencia y Latina 

Martea €. 
Distrito del Hospital. 

M o: rcoles 7. 
Distrito de la Inclusa. 

Jueves 8. 
Distrito del Hospicio. 

Viernes 9. 
Distrito de Palacio. 

Sábado 10. 
Distrito de la Universidad. 

Lunes 12. 
Alcorcen. 
Batrcs. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cieinpozuelos. 

Cubas. 
Fucnlabrada. 
Getafe. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejóu de la Calzada. 
Torrejón do Velasco. m 

Griñón. 
Humanes. 
Léganos. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

El Álamo. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyoraolino8. 
Boad'illa del Monte. 
Bruuete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresdenillas. 
M'djadahouda. 
Navala-jramella. 
Navalcaruero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Yaldemorillo. 
Vtllamanta. 
Villamantilla. 
Villauueva de la Cañada. 
Villauueva de Perales. 
Villaviciosa de O lón. 

Martes 13. 
Aranjuez. 
Argatnla. 
Bel monte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chiuchóu. 
Estretnera. 

Fuent idueñade Tajo. 
Morata de Tajona. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdclaguna. 
Villaconcjos. 
Villarejo de Sálvanos. . 
Villamaurique. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Roy. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. ' 
San Martín de Valdeiglesias. 
Santy María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
El Prado. 
Zarzalejo. 

Miércoles 14. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Beccrril de la Sierra. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores de la Sierra. 
Boalo (El) 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalva. 
Chamartín de la Rosa. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial (líl) 
Fuencarral . 
Galapagar. 
Guadalix de la Sierra. 
Guadarrama. 
Hurtaleza. 
Molar (El) 
Molinos (Los) 
Moraizarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El) 
Pedrezuela. 
Rozas (Las) 
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§811 Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Yillanucva del Pardillo. 

Acebeda (La) 
Alameda del Valle. 
Berzo«a. 
Berroeco. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bostürviejo. 
Cabatiüías de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargar.tilla. 
Gascones. 
Hiruela (La) 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montojo de la Sierra. 
Maujirón. 
Navalafuente. ' 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula. 
Pin ucear. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Raecafría. 
Redueüa. 
Robledillo de la Jara . 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torretnocba. 
Vatdiimanco. 

Vellóu (El) 
Venturada. 
Villavieja. 

Jueves 15. 
Ajalvir. . 
Alcalá de Henares. 
Al ge te. 
Ambite. 
Anchuclo. 
Barajas. 
Carnarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 

I 

Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslaila. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezucla de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Rivatejada. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Santos de la Humosa. 
Torrejdn de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Val verde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho en punto de la mañana.=Madrid 
15 de Marzo de 188G.=E1 Gobernador, 
J . el Conde de Xiquena. 

Sección primera del Presupuesto. 
GA8T08 OBLIGATORIOS 

PERSONAL. MATERIAL 

PUu. Cents. P u » . Cent». 

CAPITULO 1.—Administración provincial. 

Satisfecho por obtenciones de la Comisión y Dipu* 
tación provincial. 15.862*27 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 2.416*61 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales ile la provincia.. 370*82 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian 2.624*94 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas mine
rales de la provincia 166'66 

ídem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento corresponde ¡i la provincia » 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

5.050 

83*83 

83*33 

166*64 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
• AÑO ECONÓMICO DE 1885 Á 1886.—MES DE ENEKO DE 188*5. 

EXTRACTO de l« cuenta de fondot provinciales correspondiente al expresado met% rendida 
por el Depositario de L* mismos, <¡ue con arreglo ú lo dispuesto en la ley orgánica Provin
cial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O Peseta». Cents 

Existencia que resulto en fin del mes anterior 5.014*45 
ídem id. al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto de 1S84 a 85 1.523*5)5 

TOTAL. 6.533*40 

4.615*11 

> 
259.751*08 

» 

Producto de las rentas y censos de la provincia 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes 
Ídem de donativos, legados y mandas 
Ídem de repartimiento provincial.. 
Ídem del recargo sobre la sal común 
Ídem del ranio de Instrucción pública • 
ldemdel id .de Beueticencia 76.095*86 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones > 
ídem de arbitrios especiales > 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos 
Ídem de enajenaciones 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

a t l i e m i i . i l 

Ídem de reintegros *> 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
otras ocurridas en este mes. 

Por lo» suplementos hechos por el presupuesto 
anterior de 18 á 18 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente. 

11.013*40 
1.736*03 

353.217*08 

^Movimi-.¡Uo de fondo*.. 

\ 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por id del servicio de bagajes 
Ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
Idein por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

á Cortes y" Provinciales . . 
ídem por id. de calamidades públicas 

10.000 

20.912*7T 

2.49ÍV94 

454^5 

2.79l.{fc 

166*et 

10 ooo 
1.769'65 1.769H» 

» 
3.440 3.440 

CAPITULO IlL— OI>rm públicas de carácter 
otjliqatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas, 
puentes v pontones m> comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno ]>or los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.H00 almas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

ídem por id. de reparación y Conservación de las 
tincas provinciales 

CAPITULO IV. — Cargas. 

Satisfecho por contrihuciones impuestas á los bienes 
que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de tas pensiones legalmente conce
didas sobre los fondos de l.i provincia 

Ídem por intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó contra
tos celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública . 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza... 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza *. 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Arles 
Ídem por id. de la Biblioteca Provincial 
ídem por id. del Museo Provincial 

CAPITULO VI. — BcneiTcencM. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia . . . 
ídem por id. de las Casa^ de MiM-ncurdia 
ldeüi por id. de las Casas ele Expósitos y Maternidad. 

CAPITULO V1L-* < v < < pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPITULO VIH.—imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunfla sección. 

11.074*47 ' 16.464*4T 

» 

3.200*21 8.2<K'*2I 

.227*47 
» 

25(1 

250 
» 

1.527*18 
3.162*42 
5.55ii*74 
1.200*66 

375 
» 

250 

» 
» 
» 

28 1*02*50 
82 948*19 
38.351'OG 
72.879*98 

1.602'47 
» 

500 

250 
9 

80 .42T68 
86.110'tJi 
tí.OOTW 
7'1.080,64 

619*40 61*3*40 

G A S T O S V O L U N T A R I O S 

TOTAL CAÜQO. 359.755'48 

CAPITULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y de 
Instrucción pública.... • 

CAPITULO II.—Carretera». 
• 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras eomprendida> en el plan gene
ral del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Gobierno 

15.437*50 l y ,áfl¡7# 

2 .666*61 17 .975*12 2 0 

» 
.641 ' 7 3 
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PERSONAL. MATKRIAL. T O T A L . 

P l*« . CénU. P U s . * i n l » . P u » . Cent 

CAPITULO III.—Obran diversa*. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción dé obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.— Otros ortstos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

Tercera sección. 
O A 8 T O S A D I C I Ó N A L B 8 

CAPITULO ÚNICO. - Resultas por adición dt ejer 
oídos cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu 
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
• de pago en la misma fecha 

lie inte;/ros. 

Satisfecho por dicho concepto 

1.748*33 1.748*3 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 

TOTAL DATA 42.672*33 294 .864*71 337.527*09 

H E S U M R N . P u s . Cents. 

Importa el cargo 359.755*48 
ídem la data 337.527*09 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Febrero 22.228*39' 

' Madrid 15 de Febrero de 1886 =E1 Depositario. Francisco Augustin.=Est;'t conforme.— 
El Contador de fundos provinciales, Andrés Kodriguez Corrales.=V.° B.°<=E1 Presidente, 
Sardos!. 

COMISIÓN PROVINCIAI, 
lieemplazos.—Circular. 

Hallándose próxima la época en que 
con arreglo al art. 1 0 2 de la ley de Reem
plazos vigente, ha de tener efecto el jui
cio de exenciones y clasificación de sol
dados del reemplazo actual, como asi
mismo la revisión de excepcioues otorga
das en anos anteriores, esta Comisión 
proviueial ha acordado dirigir la presen
te circular á los Ayuntamientos de la 
provincia, recordando las disposiciones 
mus esenciales do la ley, con el fin de 
que dichas operacioues se lleven á cabo 
cou el mayor orden y precisión posibles, 
como lo exige la importaucia del servicio 
que ha de realizarse. 

Para que esta Comisión provincial 
pueda conocer cou mayor deteuimieuto 
los fallos de los Ayuutamientos que ba
jan sido reclamados por los interesados, 
y preparar los trabajos necesarios á la 
clasificación definitiva, dichas Corpora
ciones se serviráu remitir, cou tres días 
por lo menos de anticipación al previa
mente señalado para presentarse ante la 
Comisión proviucial, copias de las actas 
de alistamiento y clasificación, en las 
cuales cuidarán de expresar con la debi
da claridad, además del nombro y dod 
apellidos Je los mozos, por número corre* 
lativo de orden de alistamiento, las re* 
clamaciones que se hayan Interpuesto y 
el concepto que á cada uno corresponde. 

Hau de tener muy presente que es de 

importancia suma y de consecuencias 
irreparables, que venga consignada eu 
las actas la invitación que han de hacer 
los Alcaldes á los mozos y á sus repre
sentantes, para que aleguen las excep
ciones que les convenga, y la adverten
cia de que después no les serán admiti
das, ajustándose á la puntual observan
cia de lo prevenido por el art. 7 7 de la 
ley en su primer párrafo, y exigiendo á 
los interesados, en justa correspondencia 
do este precepto, la conformidad ó no 
conformidad bajo su linna, con los fallos 
dictados eu las alegaciones que hayan 
iuterpuesto, á fin de justificar debida
mente y en su d ia , todo lo expuesto por 
los mismos, sin per,uicio de dar el exac
to y debido cumplimiento á lo establecí, 
do por la ley -le Reemplazos vigente, eu 
el párrafo 2 . U del art. 8 2 . 

Conviene tambiéti, para el mejor cum-
plimieuto de este servicio, tener en cuenta 
lo preveuido por Real ordeu de 1 6 da 
Agosto de 1 8 0 6 , cuya disposicióu encarece 
á los Ayuntamientos, y en su caso á la 
Comisióu provincial, que examinen todas 
las excepciones expuestas por los intere
sados, y las resuelvan como proceda eu 
justicia, aunque al alegarlas cometan al
guna omisión eu sus detalles y circuns
tancias, que aquellas Corporaciones de
ben puntualizar y exclarecer, atentas al 
ñu principal, que es el mejor acierto eu 
los fallos y. la más amplia aplicación de 
la ley, sobreponiendo la justicia á las 
fórmulas. 

Los Ayuntamientos de esta provincia, 

y muy particularmente los distritos do 
esta capital, antes do resolver acerca de 
la iuclusióu de un mozo eu cabeza de 
lista, con arreglo al art. 30 de la ley, se 
atendrán á lo recordado por esta Comi
sión provincial en su circular fecba 1 2 
del pasado Febrero, á fin de que los com
prendidos en dicha peualidad tengan 
perfecto conocimiento de la responsabili
dad en que hau incurrido y conste debi
damente lo actuado para cada caso en los 
antecedentes respectivos. 

Los expedientes de competencia sobro 
alistamiento deben evitarse en lo posible, 
porque dada la claridad y concisión con 
que se bailan redactados los artículos 4 0 
y 4 3 de la ley, cuyas reglas sou tan con
cretas, uo existe fundamento en la gene
ralidad de los casos para loa perjuicios 
que cou litigar derechos bieo deslindados 
se irrogan á los mozos. 

En conformidad á lo dispuesto por t\ 
art. 6 3 de la ley, los Ayuutamientos tie
nen la facultad de declarar excluidos to
talmente del servicio militar á los mozos 
que aleguen y sea comprobado cualquier 
defecto físico de los compreudidos eu la 
clase 1.A del cuadro de exenciones, sin 
perjuicio do las rcciamacioues de los in
teresados. 

Los que aleguen defecto ó enfermedad 
de las expresadas en las clases 2 . " y 3.* 
del mismo cuadro, serán reconocidos ante 
la Comisióu provincial, á la cual se la 
conceden estas privativas atribuciones 
como eu las leyes auteriores. 

Serán clasificados de soldados sortea-
bles los mozos que no habiendo alegado 
defecto físico ó excepción de las compren
didas cu el art. 6 9 bayan obtenido la talla 
de 1*545 milímetros. Los que uo lleguen 
á ella y pasen, sin embargo, de 1*5UU mi
límetros, deberán ser clasificados de sol
dados condicionales ó eu depósito, y ios 
que sólo alcaucen esta última talla, 
excluidos totalmente del servicio militar, 
sin perjuicio del derecbo de los interesa
dos a protestar de este acuerdo, expidién
dose al mozo, en el caso de no Haber sido 
reclamado para ante esta Comisión pro
vincial, la certificación que previene el 
párrafo 2.° del uúm. 3 . ° del art . 6 3 de la 
ley. 

En cumplimiento del art. 6 9 de 1» 
ley, serán exceptuados del servicio acti
vo cu los Cuerpos armuios y destinados 
como soldados coudiciouales á los Depó
sitos pura prestar sus Servicios, sólo eu 
caso de guerra, los que alegren y justi
fiquen debidamente alguua de las excep
cioues contenidas eu los once números 
del citado artículo, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos instruirán los debidos 
expedieutes, extendidos eu papel de oficio 
los de aquéllos que fueren reputados po
bres, siempre cou citación, que se liará 
constar eu debida forma, de los mozos 
interesados en contra y del Regidor ¿in
dico, uniendo las partidas de bautismo 
de los que preteudau eximirse, las de 
todos los hermauos que éstos tengan, las 
de defunción de los padres, las de casa
miento de ést>s y todas las que sean ne
cesarias, según los respectivos casos; las 
certificaciones de riqueza imponible sa
cadas de los amillaramieatos, expedidas 
por los Secretarios y visadas por los Al
caldes. 

La repetición cou que las Corporacio
nes municipales admiteu las certificacio
nes expedidas por los Párrocos para ju s 
tificar nacimientos, matrimonios y defun
ciones, pone á esta Comisióu eu el caso 

de recordar el art . 35 de la ley del Regis
tro civil, que literal y terminantemente 
declara do ningún valor las partidas del 
Registro eclesiástico para justificar lo3 
acios couceruientes al estado civil á 1.° 
de Enero de 1 8 7 1 , eu que empezó á regir; 
y como á corregir eso error no ha basta
do la constancia de esta Superioridad, es 
llegado el momento de advertir á los Se
cretarios que iucurriráu en multa si des. 
atienden uua vez más tan importante 
precepto legal. 

Después de emitido dictamen en cada 
expediente por el Regidor Síndico, el 
Ayuntamiento, eu vista de lo que resulte 
del mismo, fallará iudispensablemeute lo 
que corresponda, por que asi lo precep
túan el art . 7 8 en su segundo apartado y 
el 7 9 en el último periodo de su apartado 
primero, que muchos Ayuntamientos no 
cumplieron en el reemplazo anterior. 

Cuando la excepciou expuesta se fun
de eu el impedimento del padre, abuelo, 
hermano del mozo ó de la persona que le 
crió y educó, ios Ayuutamientos proce
derán al recouocimiento facultativo; y en 
vista del resultado y de las domas cir
cunstancias del expediente, fallaran en 
deüuitiva como sea procedente. 

Las circunstancias necesarias para el 
goce de la excepcióu que se aiegue, han 
de concurrir eu el mozo, en el día seña 
lado por el art . 1 0 3 , en concordancia con 
la regla 11 ." del 7 0 , para el juicio de 
exeucioues auto la Comisióu provincial; 
pero la edad del padre, abuelo' ó herma
no se tendrá por cumplida, auuque uo lo 
esté, siempre que haya de serlo eu todo 
el aüo del reemplazo, ó sea hasta el mes 
de Diciembre luelusive. 

Las excepciones que no se aleguen 
en el acto de la declaración de soldados 
ante el Ayuntamiento, no podráu ser oí
das por la Comisióu provincial, salvólos 
casos previstos en los artículos 7 1 y 8 5 , 
los cuales preceptúau: el primero, que-
seran exceptuados del servicio activo los 
mozos que balláudose compreudidos en 
los artículos 6 9 y 7 0 , no hubiereu alega
do su excepcióu al tiempo de hacerse la 
deciaraciOu do soldados, si reuulendo en 
esta época las circunstaucias necesarias 
para que les fuera otorgada, uo pudierou 
alegarla eutouces por no baber llegado 
a su noticia algún acoutecimieuto ludis-
pcusabie para su adunsióu; y el seguudo, 
o sea el 8 5 , que st después de la clasifi
cación de uu mozo soureviuieru aiguua 
circunstancia uo imputable a aquél, eu 
\ir tud do la cual demora eximirse del 
servicio con arreglo a los artículos 6 3 , 6 9 
y 70, expoudra por escrito su excepción 
al Aicalde, quien lo hará constar eu el 
expediente de la deeiaracióu de soldados, 
uuieudo al mismo dicho escrito y entre
gando al interesado certificación que así 
lo acredite, para quo eu su vista, y de la 
resolución del Ayuntamiento eu el ex
pediente instruido al efecto, pueda esta 
Comisión fallar como corresponda. 

Para la aplicación de los beneficios 
del caso 6 . ° del art. 6 9 , ó sea la excep
ción de hijo natural, téugase eu cuenta 
que debe acreditarse el reconocimiento 
del padre eu la forma que establecen 
nuestras leyes, cou arreglo á la inteli
gencia que a esta calificación dá la ley 
1.' , titulo 5.°, übro 1 0 de la Novísima 
Rccopilacióu, ó cuando menos que eu la 
partida de bautismo conste ol nombre y 
apellidos de los padres y abuelos del mo
zo, como se dispuso por Real ordeu de 27 
de Junio último. 

file:///irtud
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Después de la declaración y clasifica
ción de soldados, de qnc trata el capítulo 
9.° de la ley, loa Ayuntamientos citarán 
á todos los mozos que con arreglo al ar
tículo 102 deban ser presentados ante es
ta Comisión provincial en el día que para 
el juicio de exenciones anto la misma se 
haya designado por el Sr. Gobernador ! 
de la provincia, que serán los siguientes: 

Primero. Todos los mozos que hayan 
solicitado su exclusión temporal, con 
arreglo al núm. l.° del art. 66, por tenor 
alguna de las inutilidades comprendidas 
en las clases 2.* y 3 . a del cuadro de exen
ciones físicas vigente. 

Segundo. Los que hayan sido decla
rados cortos de talla, y los que, hallándo
se comprendidos en la clase 1.* del cua
dro, hayan sido reclamados ante esta Co
misión por suscitarse dudas acerca del 
defecto físico alegado. 

Tercero. Todos los que hubieseu pro
testado contra las resoluciones del Ayun
tamiento, ya en las excepciones inter
puestas por sí ó en las alegadas por los 
demás mozos de su alistamiento. 

Dichos mozos serán citados por medio 
de anuncio en el Ayuntamiento, y ade
más por papeletas á cada uno de ellos 
personalmente, cuya entrega se hará 
constar, viniendo á cargo de un comisio
nado, suficientemente instruido en esta 

clase de operaciones, que al efecto debe 
nombrarse por dicha Corporación , en 
cumplimiento del art. 104 de la ley, el 
cual traerá los documentos siguientes: 

1.° Certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por el Ayunta-
tamiento, desde la formación del alista
miento hasta la salida de los mozos para 
esta capital. 

2.° Las filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, excepto los de los com
prendidos en la clase 1.* del cuadro, y de 
los que hayan obtenido menos do un me
tro 500 milímetros de talla. 

3.° Relación de 109 excluidos con la 
debida separación de grupos ó secciones, 
según la clasificación que de ellos haya 
hecho el Ayuntamiento. 

Las relaciones que en cumplimiento 
del art. 102 de la ley, deben presentar 
eu esta Comisión provincial los comisio
nados que nombren los Ayuntamientos, 
estarán extendidas por separado, según 
los conceptos de la clasificación, adoptan
do la siguiente forma: 

1.° Relación de los mozos que por en
contrarse en el caso previsto por el ar
tículo 30, tienen designados los prime
ros números y no debeu ser englobados 
para el sorteo. 

2 . a Relación por orden de alistamien
to de los mozos declarados soldados sor-

teables, haciéndose constar al margen 
las reclamaciones ó protestas de los inte
resados contra el fallo del Ayuntamiento. 

3.° Relación de los mozos excluidos 
por el Ayuntamiento, con arreglo al ar
tículo 63, en la que se haráu constar Ia9 
reclamaciones que se hubiesen produ. 
cido. 

4.° Relación de los mozos exceptua
dos por el Ayuntamiento, con arreglo á 
los artículos 69 y 70, consignando tam
bién al margeu las protestas ó reclama
ciones interpuestas. 

5.° Relación de los mozos que no ha
yan alcanzado la talla de un metro 545 
milímetros, y de los que alegaron defec
to físico ó enfermedad de las contenidas 
en las clases 2.* y 3.* del cuadro de exen
ciones que, como los cortos de talla, han 
de ser reconocidos ante esta Comisión 
provincial. 

Terminadas estas operaciones y pre
vio señalamiento, que oportunamente se 
anunciará en el BOI.KTÍN OFICIAL de esta 
provincia, se procederá por esta Comi
sión provincial £ la revisión de excepcio
nes de los cuatro reemplazos anteriores, ó 
sean los de 1883, 1884, y primero y se
gundo de 1885, teniendo en cuenta que 
para los tres primeros debe hacerse apli
cación de la ley, reformada de 8 de Ene
ro de 18&2, cuyo art. 95 exige reclama

ción de parte para revisar los expedientes 
de excepción, y la Real orden circular 
de 16 de Julio de 1883, según la cual se 
entiende por parte interesada al Regidor 
Síndico, que en representación de la ley 
tiene el deber de examinar dichos expe
dientes en los que la edad del hermano, 
permanencia en el Ejército y existencia 
de los padres, puede ser fundamento ne
gativo de excepción, y en su caso proce
der á la revisión por el Ayuntamiento, 
dictando el fallo que correspouda. Para 
la revisión de las excepciones otorgadas 
en el segundo reemplazo de 1885, ya no 
existe la limitación establecida por el ar
tículo 95 de la ley anterior, y por consi
guiente deben ser revisadas todas. 

Los mozos declarados cortos de talla 
que hayan obtenido 1*500 milímetros sin 
llegar á tener 1'545 milímetros, y los de
clarados inútiles con arreglo á las clases 
2.* y 3 . a del cuadro en los cuatro reem
plazos á que alcanza la revisión, serán 
presentados ante esta Comisión provin
cial para su reconocimiento y talla. 

Lo que para conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta provincia, que 
cuidarán de su exacta ejecución, se pu
blica en este BOLETÍN OFICIAL. = E 1 Vice
presidente, José de la Preai l la .=l i l Se
cretario, Camilo Pozzi. 
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RELACIÓN de los aspirantes .i las Escuelas vacantes anunciadas al turno de traslación enel Boi.KTÍN OFICIAL de 7 de Enero. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D. Juan Ángel López y Fraile 

D. Nicolás Rodríguez Salgado. 

L). Rafael Fernández Moraüo.. 

CIRCUNSTANCIAS V MÉRITOS HE LOS ASPIRANTES 

TIEMPO DE SERVICIOS EN ESCUELAS DE 

SUELDO DE Servicios 
TOTAL 

de 
ta 

INCOMPLETAS. 625 8 2 5 1 . lOO propiedad. interinos. 

A. M. A. '•i • D. A. H. i ' M. l'. \ . M. u. A M. D. 

» 5 21 L8 5 10 > • • 1 » 18 11 1 » | a 

4 4 23 1 6 
_ 
5 • • 1 > 5 10 28 i 6 JS 

2 lü 21 4 11 » » • a 9 B s 5 1 5 
' 8 

TÍTULOS 
ESCUELAS QUE SOLICITAN 

1 Elemental Ambile 

Ídem 

Superior. 

ídem. 

I lo::.. 

O B S E R V A C I O N E S 

Titular de Lanza (Soria), con 625 pe 
setas. 

ídem de Valdeavero (Madrid), cou 
G25 péselas. 

Ideui de Rozas de Puerto Real (ídem), 
cou 025 pesetas. 

i l * . Matías Prieto y Bragado II • I • 

E s c u e l a <lo p t l r v u l o - ( -m*t i t u o i ó u d e G e t a f o , . 

» J *| *| *| *| *| *| 5 | *| ,r,j F ,J lj "j *j "j sj 1 |Elemental S isliluciun de la Escuela de pjr-

D o s i o r t o — L o z o y u o l a . 
ESCUELA PÚBLICA DE MÑ VS -

Titular de la de Párvulos de la i 
rrilla (Cuenca), con 1.1U0 peses 

Doña María Fresnedo 

Doña Bárbara Pérez Cabt/as 

• • » 15 » IS » 1 1 » • » 15 • > • • Titular de Rozas de Puerto Rea 
(Madrid), Con 625 pesetas. 

t > 5 a V 1 • • • "i 11 •2-i > • • • ídem de San Agustín, (id.), con 625 
teselas. 

Madrid 18 de Febrero do 188b\=l¿l Presidente, P. I)., Valentín Uuiz Vivar. = El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

J u n t a <lo c l t t s o H p a n i v í i * . 
De conformidad con lo prevenido en 

Heal orden de 29 de Diciembre de 1882, 
reglamento de 13 de Diciembre de 1884, 
y demás disposiciones vigentes, los indi
viduos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes ó pensio
nes en la Pagaduría de esta Junta , esta
blecida en el edificio conocido por Plate
ría de Martínez, se servirán presentarse 
á pasar la revista ANUAL ante el Contador 
de la misma Junta, desde las once de la 

mañana á cuatro de la tarde, en los lo
cales y días del mes de Abril próximo 
venidero, que á contiuuacion se expresan: 

En el local en que se halla constitui
da la Contaduría, que tiene entrada por 
la calle de la Alameda, núm. 1, desde 
el día 1.° al 12 inclusive, en la forma si
guiente: 

Día i . ° di Abril. 
Retirados de Guerra.—Coroneles, Te

nientes Coroneles, Comandantes, Plana 
mayor de Jefes, incluso Brigadieres. 

Retirados de Marina. 

Día 2. 
Retirados de Guerra.—Capitanes. 

Día 3. 
Retirados de Guerra.—Tenientes y 

Alféreces, secuestros de los cx-Infantes. 

Día 4. 
Desde las diez de la "mañana á las dos 

de la tarde.—Cruces peusiouadas. 

Día 5. 
Retirados.—Sargentos, cabos y plana 

| mayor de tropa. 

Día 6*. 
Retirados.—Soldados. 

Día 7. 
Jubilados de todas clase?. 

Día S. 
Cesantes. 

Día 9. 

Monte pío civil, letras A. B y 

Día íO. 
Monte pío civil, letras C, D y S. 

• 
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Día t2. 
« «ío civil, letras P y G. 

focal en que se halla establect-
&° A»riA que tiene entrada por 

*t*X de once de la mañana á coa-
^ t a r d e , en los días siguientes: 

M 0 0 t e pío civil, letras HA la Ll. 
DÍA 14. 

Üia 15. 
jloatípiociviU letras 0, P J Q. 

Dia ífí. 
Monte pío civil, letras R y S. 

Dio, 17. 
. ^ ^ p í o civil, letras de la TA \*& 

Día 10. 
Montepío militar, letras A y B. 

Día 20. 
Monte pío militar, letras C, D y E. 

Dia 21. 
Monte pío militar, letras F, O y II. 

— Dia 24. 
Monte pío militar. l e t r a s de la i á Z¿. 

jDía 20. 
Monte pío militar, letras M y N. 

Dia 27. 
Monte pío militar, letras O, P y Q. 

Dta 28. 

Monte pío militar, letras R y S. 

Dia 29. 

Monte pió militar, letras de la T a la Z. 

Día 30. 
Pensiones remuneratorias y exclaus

trados. 
OBSERVACIONES 

1.* La revista es personal, y por lo 
tanto nopnede excusarse la presentación 
df los interesados á dicho acto sino en 
lo« casos que determinadamente se ex-
prtian á continuación: 

"».' Los quo no puedan presentarse al 
icio de revista por hallarse auseutes de
berán hacerlo, si residen en capital de 
pfOTincia, ante el Interventor de Hacieu-

si fuera de la capital ante el Alcalde 
fwpectivo, expresándose indispensable-
•ente en los justificantes la provincia á 

corresponda, y si en el extranjero, 
*ate el̂ CóQgul español del punto en que 
* baile ó del más inmediato, declarando 
*** y otros su vecindad ó residencia 

3* Si alguno de los iudividuos resi
des en esta Corte no pudieran presen-

d»d b»- * & R C V I 8 L A P O R > m I ) 0 8 i D l ' i -
Mtca, lo manifestará por escrit*» á la 

^ d u r í a hasta el día 27, acompañando 
Q c*do de facultativo inscrito en la 

i?k Q la de la contribución industrial, 

*t» Q cu* C D P a i > e l l i m l , r a ( l 0 d e U U ! 1 1 ) e " 
circo 1 6 ^ n e J U 6 t i u 4 u e aquella 
^^Dítancia, consiguaudo con toda cla-
^ señas de su domicilio para que 
^ ^ I ' l e a d o de la misma Contaduría 
4 ^ o m i n a r los documentos que acrc-
**ttM^ d e t e c l w al haber ó pensión que 
**»d¡e 'J? * '«coger á la vez el corres-

t* certificado de existencia y de 
tej^011 c u a n t o á viudas y huérfanas; 

1 4 0 darán á los respectivos Tntcr-
K te H a c i e n d a . Alcaldes ó Cónsu-
< t ^ 8 P roceda, los que se hallen en 
Cor^ 0 1 0 c a * o y residau fuera de esta 

4 . a Los interesados que se hallasen 
en convento, colegio ó establecimiento 
benéfico ó de reclusión, presentarán pre
cisamente en el día señalado á la clase 
que correspondan, por medio de sus apo
derados, curadores ó encargados, las fes 
de existencia expedidas por los Jueces 
municipales, visadas y selladas por los 
Directores Jefes de los establecimientos, 
como garantía de la firma de los pensio
nistas, acompañando todos los documen
tos que acrediten su derecho al cobro del 
haber ó pensión. 
* 5.* Cuando sean varios los participes 

de una pensióu deberán presentarse tu. 
dos ellos si han de llenarse las formali
dades de revista. 

6 . ' Relevados de asistir personalmen
te al acto de la revista los Sres. ex-Miuis-
tros de la Coroua, Senadores, Diputados 
á Cortes, Magistrados. Jefes de Adminis
tración, Caballeros Grandes Crucessde 
las Reales Ordenes de Carlos III ó Isabel 
la Católica, de la Placa de San Herme
negildo y Coroneles, lo verificarán diri
giendo oficio á la Contaduría, escrito de 
puño y letra aquellos interesado? que es
tuviesen en condicionos de verificarlo, y 
suscrito solamente por los imposibilitados 
materialmente de hacerlo, eu papel tim
brado de75 céntimos de peseta, clase 12.*, 
expresando en él las señas de su domici
lio, fecha y toma de razón de! Real des
pacho ó documento que acredite el dere
cho al haber que disfruta y al de pasar 
la revista, clase á que correspoude, letra 
y número de ordeu con que figura en la 
nómina y la declaración de no percibir 
otros de fondos generales, provinciales, 
municipales ni pasivos dé la Real Casa 
que los consignados en la nómina de su 
clase. 

7.* Los demás individuos no excep
tuados de asistir personalmente á la re
vista, deberán presentarse provistos de 
sus cédulas personales de los documen
tos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las nominillas 
y de las certificaciones expedidas por los 
Jueces municipales que justifiquen la 
existeucia y estado cu cuauto á viudas y 
huérfanos y puntos donde se hallen em
padronados, en cuyas certificaciones con
signarán también la declaración de uo 
percibir uiugúu otro haber ó asignación 
de fondos generales, provinciales, muni
cipales ni pasivos de la Real Casa; aña
diendo los religiosos exclaustrados si po-
seeu bienes propios, su valor y punto 
donde radican. 

8.* D¡chas certificaciones habrán de 
presentarse suscritas por los interesados, 
cousignaudo en la cabeza de las mismas 
la letra del primer apellido y número 
con que figuran eu nómina, según así 
consta en las uominillas ó papeletas de 
cobro. Si los interesados no supierau fir
mar, lo hará á su ruego y presencia otro 
que cobre haber activo ó pasivo ó pague 
contribución al Estado. 

9." Los referidos documentos han de 
llevar la fecha de 25 del corrieute eu ade
lante. 

10. En los mismos términos y con 
iguales formalidades, pasarán la revista 
los Administradores subalternos de Ren
tas Estaucadas de esta provincia; á los 
individuos que perciban sus haberes por 
sus oficinas, remitiendo S Ta Contaduría, 
dentro del mes de Abril próximo, los jus
tificantes con relación individual y con 
las observaciones que consideren conve
nientes respecto á los mismos, á cuyo 

efecto dichos snbalternos señalarán los 
días en que deben presentarse á la revis
ta, que no podrán exceder del 20. 

11. Dentro del mismo plazo del mes 
de Abril deberáu los Alcaldes dirigir á la 
Contaduría, con relación individual, los 
documeutos justificativos de la revista 
que hubieren pasado ante su Autoridad, 
expresándose en certificación al dorso 
de cada documeuto la residencia y de
más requisitos prevenidos, cuidando do 
consignar también el haber á que tie
nen derecho los interesados, la fecha de 
la orden, Real despacho, cédula, diploma 
ó certificación por que les fué concedido 
y clase á que pertenecen, cuyos origina
les están obligados á exhibir. 

12. A los interesados qno no se pre
senten á la revista, salvo aquellos que 
justificasen debidamente su absoluta im
posibilidad física, se les suspenderá el 
pago de sus haberes con arreglo á lo pre
venido para este caso cu las disposiciones 
vigentes. 

Madrid 13 de Marzo de 18S6.=El 
Presidente, Manuel Ródeuas. 

A l d e a clol F r e s n o . 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder con acierto á la formación 
del apéndice al amillaramiento de rique
za para la derrama del repartimiento de 
1886 á 1887, se hace preciso que los te
rratenientes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
término de 15 dias, á contar desde la in
serción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, relaciones por 
duplicado extendidas en papel de oficio ó 
reintegradas en su caso con un sello mó
vil de 10 céntimos; pues pagado dicho 
tiempo no les serán admitidas. 

Aldea del Fresno 7 de Marzo 1886.= 
El Alcalde, Matías Hernández. 

15 r o a . 
Por rcuuncia del que la desempeñaba, 

so encuentra vacante la pla/.a de Secreta
rio de esta Corporación, dotada con el 
sueldo de 800 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres veucidos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Presidente de la 
Corporación, en el término de 20 días, y 
pasados los cuales sera provista de entre 
los solicitantes. 

Brea 10 de Marzo de 18S6.=E1 Al- i 
calde, Tonbio Díaz. 

O m i i l l j i s . 
El proyectó le presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento formado 
para el año económico de 1886 á 87 y 
aprobado por la Corporación, so halla 
expuesto al público eu la Secretaria del 
mismo, por térmiuo de 15 días, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 146 
d e j a vigente ley Municipal, 

Canillas 10 de Marzo de 1886.=El 
Alcalde, Eulogio Aguado. 

L o z o y n e l n . 
Con el fin de proceder á la forma

ción del apéndice al amillaramiento para 
1886-87, los contribuyentes de este tér
miuo municipal que hayan experimenta
do alguna alteración eu su riqueza rusti
ca, urbana ó pecuaria, se servirán pre
sentar en la Secretaría de este Ayunta
miento, deutro del plazo de 15 días, á 

contar desde la fecha, relación duplicada 
en que se haga constar aquélla, acompa
ñando los títolos de traslación do domi
nio que la justifiquen y el pago á la Ha
cienda de los derechos correspondientes, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Lozoyuela 15 de Febrero de 1886.= 
El Alcalde, Acisclo Moreno. 

O r a s c o . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de esta villa, que ha de 
regir en el próximo ejercicio económico 
de 1886 á 87, se hace preciso que los te
rratenientes en este distrito municipal 
que hayan experimentado alteración en 
su riqu< za, por herencia, compra ó per
muta, presenten relacioues duplicadas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante todo el mes actual, poniendo en di
chas relaciones nota de los documentos 
de adquisición. 

Se mega á los Sres. Alcaldes de 
Ambite y Carabaña den publicidad á 
este anuncio. 

Orusco 6 de Marzo de 1886.=E1 Al
calde, Manuel Vilialvilla de Funes. 

r»n tono.»*. 
Para que la J u n t a pericial pueda for

mar el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y ganade
ría que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución, perteneciente 
á este distrito municipal y año económico 
de 1886 á 1887, se hace preciso quo todos 
los contribuyentes que hayan oxperimep-
tado variación en su riqueza presenten 
relaciones juradas en la Secretaría de 
Ayuntamiento, en término de 15 días, 
pasados el cual no serán admitidas. 

Patones 4 de Marzo de Í886.=E1 Al
calde, Martín Sauz. 

V a l t l i l o o l i a . 
D. Hilario Benito Sánchez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento constitucio
nal de la villa de Valdilecha. 

Hago saber que el proyecto del presu
puesto municipal de esta villa para el 
ejercicio de 1886 á 87, se ha formado por 
el Ayuntamiento y se halla expuesto al 
público por término de 15 días en la Se
cretaría del mismo, para atender cuantas 
reclamaciones legales se presenten; pasa
do cuyo plazo se someterá á la aproba
ción defitiitiva de la Juuta . 

Valdilecha 7 de Marzo do 1886.»= E l 
Alcalde, Hilario Beui to .=El Secretario, 
Lorenzo de la Torre. 

V i c a l v a r o . 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento para 
el año económico de 1886 87, aprobada 
por la Corporación en el día de ayer, se 
halla expuesto al público en esta Secre
tarla, por término de 15 días, en cumpli
miento del art. 146 de la ley Municipal. 

Vicálvaro 10 de Marzo de 1886.=El 
Teniente Alcalde, León de Lucas. 

V i l l a u u e v a d o l a G a n a d a 
El Ayuntamiento que presido, en vir

tud de lo que dispouc la circular de la 
Administración de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia, inserta en el Boi.r-
TÍN OFICIAL del día 5 del corrieute mes, 
ha acordado en sesión de este día se pu
bliquen los correspondientes edictos invi
tando á los propietarios de fincas rústicas 
y urbanas, ' asi como á los dueños, apar
ceros ó encargados de ganados de este 
distrito municipal, para que hasta el día 
15 del corrieute mes presenten en esta 
Alcaldía las relaciones ó partes de las al- . 

i 
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t g u i o n e s que hayan tenido cu su rique
za por cualquiera de las causas á que se 
refiere el art. 48 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 18 de Juuio último, 
Bi es que ¡a causa pueda ó deba producir 
alteración en el líquido imponible cou 
que las fincas se halleu amillaradas ó 
deban amillararse en el caso de oculta
ción. 

Asimismo, y teniendo acordado la for
mación del apéndice al amillaramiento, 
base para la derrama de la contribución 
territorial del próximo ejercicio económi
co de 1886 á 1887, los coutnbuyeutes que 
hayan experimentado variación en su ri
queza motivada por ventas, sucesiones, 
permutas y demás causas que hayan po
dido ocasionar la traslación de dominio, 
presentarán en esta Alcaldía en todo el 
presente mes las declaraciones por du
plicado en que así lo hagan constar acom
pañadas de los justificantes de haber sa
tisfecho á la Hacienda pública los dere
chos que por dichas traslaciones la ba
j a n correspondido; sin este requisito y 
el de venir estampado en uno de los 
ejemplares de declaración el sello móvil 
correspondiente, no so dará curso á nin
guna, quedando sin efecto la variación 
pretendida. Lo que se hace saber por el 
presente á fin de que llegue á conoci
miento de los contribuyentes de este dis
trito que puedan estar interesados en 
ambas operaciones. 

Se ruega ¿ los Sres. Alcaldes de Qui-
jorrja, Brúñete, Viilanueva del Pardillo y 
Valdemorillo, deu la mayor publicidad á 
este anuncio. 

Viilanueva de la Cañada á 7 de Marzo 
de 18^6.=Kl Alcalde, Pauliuo Serrano 

s. ii 1 ¡« ' i i . - i . - t L e í * r i t o r i a l 
t í o M a d r i d . 

Secretaría de Gobierno. 
Vacante en esta Audiencia territorial 

la plaza de Oficial Archivero, por falleci
miento del que la servía, y en cumpli
miento de lo mandado en Real orden fe* 
cha 26 de Febrero de este año, se anun
cia para su provisión, cou arreglo á lo 
prevenido en los artículos 536 y 537 de 
la ley orgánica del Poder judicial, seña
lándose el tórmino de 30 días, á contar 
desde la publicación de este auuncio en 
la Gaceta de Madrid para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría. 

Madrid 11 de Marzo de 1886.=Anto-
nio Donderis. 

l ' Ü í i l l i l E U U S M U Í A L E S 
J u z g a d o s de primera i a s t a u c i a . 

HOSPICIO 
lin virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustaucia del distrito del Hos-

Iácio de esta Corte, dictada eu 27 de Fe
dero último á consecuencia de escrito 

presentado por el Procurador D. Félix 
Bazán, en nombre de O. Manuel Yera 
Rodríguez, vecino de esta capital, se cita 
y emplaza por medio del presente edic
to, á los que se juzguen con derecho á 
suceder eu el Patronato Real de Legos 
fundado por D. Tomás Araújo y D. Fe
lipe Xegelput, como testamentario de 
Doña Juana Pouce de León y por volun
tad especial de ésta, eu escritura otorgada 
en Madrid á lü de Septiembre de 1714, 
aute él Escribano Ü. Francisco Antonio 
Martín de Herrera, eu coucepto de inme
diatos sucesores de la última poseedora 

Doña Candelaria Ripoll, ó como descen
dientes de la linca de los expresados Don 
Tomás Araújo y D. Felipe ^ege lput , lla
mados en primer lugar. 

Dicho patronato se fundó sobre tres ca
sas situadas eu esta Corte, en la calle do 
los Tres Peces, números 19, 20 y 21 , hoy 
4, 6 y 8 modernos, uombrándosc ñor la 
Doña Juana , como patrono, al D. l o m a s 
Araújo y sus hijos y descendientes, pre
firiendo siempre el varón á la hembra y 
el mayor al menor, y á falta del 1). To
más y de sus descendientes, á D. Felipe 
Isegelput, con facultad de nombrar éstos 
al patrono que tuvieran por conveniente, 
siendo disfrutado en primer lugar por el 
D. Toinus; y al fallecimiento de éste, sin 
sucesión entró a poseerlo el D. Felipe Ne-
gelput, continuando su sobrino D. Fran- J 
ci-co Antonio Ripol , el hijo de éste Don 
Manuel Marín de Ripoll y su hijo Don 
Ambrosio María Ripoll, y por último, la 
Doña María Candel >ria Ripoll; y se les 
hace la citación y emplazamiento por me
dio del presente edicto para que compa
rezcan ante este Juzgado, haciendo valer 
sus derechos dentro del término de ocho 
meses; con apercibimiento de que de no 
verificarlo se procederá á declarar que la 
carga de 1.H60 pesetas 87 céntimos que 
existe reservada eu las tres casas antes re
feridas para el inmediato sucesor del ex* 
presado Patronato Real de Legos, perte
nece libremente al 1). Manuel Yera, por 
haber podido disponer depi la , como lo 
hizo á su 
poli, 
lugar en derecho. 

Madrid 11 de Marzo 1886.=V.° B . °= 
P e ñ a . = E l actuario, Juau Gómez Marro-
dán. 151 

LATINA 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en autos de abintesUto de Don 
Fédx (ranga Espinosa, se sacan á públi
ca subasta por tercera vez, siu sujecióu á 
tipo, varias prendas y efectos, tasados en 
la cantidad de 254 pesetas 5 céntimos, 
señalándose para que tenga lugar el día 
24 del actual, á las dos de la tarde, eu el 
local del Juzgado. v 

Madrid 11 de Marzo de 1886.= 
V.° B.°-=Gregi>rio Vieito.-=El actuario 
Liceuciado, Bernardiuo Franco Alonso. 

Juzgados municipales. 

Z o n a m i l i t a r d o C o l m e n a r 

V i o j o , n ú t a . ."». 

Conforme á lo dispuesto en Real orden 
de 16 de Febrero último, ¡os individuos 
del reemplazo de 1878, correspondientes 
á esta Zona, do los partidos judiciales de 
Alcalá de Henares, Torrelaguna y Col
menar Viejo, se presentarán el 20 del 
actual en la casa cuartel del batallón Re
serva en esta villa, á fin de recibir sus 
licencias absolutas, y alcances los que 
los tengan. 

Colmenar Viejo 9 de Marzo de* 
1886.=El Coronel, Jefe de la Zona, José 
Fernández. 

favor ía Doña Caudelaria Ri-
y les parará el perjuicio que haya 

CERCEDILLA 
D. Miguel Gutiérrez, Juez municipal 

do esta villa de Cercedilla. 
Hago saber que habiendo desapareci

do de este término, donde se hallaba tra
bajando eu las obras del ferrocarril e:i 
coustrucción de Villalba á Segovia, Ju 
lián Batallas, y por otro nombre, Mauuel 
Meuéudez Martínez C Mauuel M a r t í n e z 
Mcuéudez, romo de 24 años de edad, de 
oficio cantero, se lo cita por el presente 
para que en término de diez días, á cou-
tar desde la fecha de la insercióu de ésta 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, 
comparezca eu este Juzgado municipal 
á satisfacer los daños causados á Eduardo 
Fernández Alonso en la mañana «leí 24 
de Febrero último j lo que resulte del 
juicio de faltas que se celebre; y de no' 
verificarlo le paiara el perjuicio que haya 
lugar. 

Cercedilla y Marzo 2 de 1886.=Mi-
guel Gutiérrez. 

M o n t e d o P i e d a d y C a j a d o 
A . l x o r r o * d e M a d r i d . 

Eu este día hau ingresado eu la Caja 
de Ahorros pesetas 382.216, por 1.089 im
posiciones, de las cuales son nuevas 253; 
y se han satisfecho eu los días 12, 13 y 
14, pesetas 355.422, á solicitud de 464 
imponentes, 238 de ellos por Suido. 

Madrid 14 de Marzo de 1886.=EI Di
rector, Braulio Antdu Ramírez. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e * 
d e M a d r i d . 

No habiendo dado resultado las .1 
subastas y primera convocatoria de pro, 
posiciones intentadas para contratar « i 
servicio de utensilios militares en la pl^ 
za de Cuenca hasta tiu de Octubre üt\ 
año actual y un mes más si á U 
nistración militar couviniera, se c o n v ^ 
á la presentación de proposiciones [ury. 
colares el día 25 del corrieute, á la* ¿o, 
de su tardo, en las Factorías militare* >, 
esta Corte, barrio del Pacífico, y cu ^ 
Comisaría de Guerra de Cuenca, bajoh, 
condiciones que se exprasan eu el püe^ 
que está de manifiesto en dichos puatog 
y precios límites siguientes: 

JUEGOS DE UTENSILIO " 

ACEITE 

• 
CARBÓN CAMAS 

De oficial De trop» 

Hectol i tro . Quintal m é t r i c o . U n » . U n a . U n » . 

100 pesetas. 11 pesotas. 0'8t pesotas. 1'25 posotus. 0'50 pwetti. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliego cerrado, en papel del sello 11.°, 
acompañadas de talón de depósito que 
acredite haber hecho en la Caja general 
ó sus sucursales el de 330 pesetas. 

Madrid 8 de Marzo de 1886.=E1 Sub
intendente militar, Director, Raimundo 
Sánchez. 

j F a b r i e a X a e i o a a l d e l T i m b r o . 
E l día 17 del próximo mes de Abril, 

á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ena
jenar las arpilleras procedentes do empa

ques, existentes en estos almaceooi, y 
las que vayan entregando los coutrt-
tistas de papel blauco duraute los aüoi 
1886 y 1887. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera interesarse en su adquisición 
puede pasar á ver el pliego de condicio
nes que ha de servir de base á la referida 
subasta, y enterarse de las arpillera», 
que estarán de manifiesto en esta Fábri
ca, todos los días no feriados, desde lu 
diez de la mañana á las tres de la tarde. 

Madrid 15 de Marzo de 1886.-E1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 

. T r a c t o r f a s d o s u b s i s t o n e i a s m i l i t a r e * d o V i e á l v a r o . 

T E R C E R A D E C E N A D E F E B R E R O D E 1886. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada deceni 

Fechas Nomt»re y c lase de los art iculo». 

UNIDAD 

' d e peso ó m e d i d a . 

CANTIDAD 

a d t j u t r i d a . 

PRECIO 
de la miniad 

Ptas . Cents 

IMPORIT 

l'ia».Oatt. 

28 
20 
27 

Hectolitro 
Quintal métrico... 

149'01 
83 
y6'13 

18'U5 
5*50 
5'50 523*71 

28 
20 
27 

149'01 
83 
y6'13 

18'U5 
5*50 
5'50 523*71 

Vieálvaro 28 de Febrero de 1886 = El Administrador, Gonzalo El ices .=V. - B. * 
El Comisario de Guerra, Inspector, José de Nágeru. 

F a u t o r í a s m i l i t a r o s d o M a d r i d . 

T E R C E R A DECENA D E F E B R E R O D E 1886. 

NOTA de las compras de inmediato consumo verificadas eu la expresada decena. 

F e c h a s . 

25 
25 
26 
25 
25 
Orí 

Nombre y c lase de loa art ículos . 

Cebada 
Paja 
Hulla 
Cok 
Sal 
Aceite de 2 . a 

UNIDAD 

de peso ó m e d i d a . 

Hectolitro 
Quintal métrico. 
ídem 
ídem 
ídem 
Litro 

CANTIDAD 

adquir ida. 

1.200 
1.8Ü7 

250 
150 
30 

1.200 

I i a i - ^ 

de la unidad 

Pías. CénU 

13'52 
DeGá7'30 
.V-i0v6'35 

t>'2J 
9 
0493 

. T ) : rector» 
Madrid 28 de Febrero de 1886.= V.° R . C = E 1 Subintendente militar, u -

R. Sanchez .=El Pagador, Eduardo Robles. 

MAL)lili): ISS6 .—Escue la H¡iO¿raQca del H o s p i c i o . 


